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Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley' 27/1984, de 26 de julio; Real
Decreto 531/1985, de 17 de abnl, prorrogado por el Real Decreto
2199/1986, de 17 de octubre;

Resultando que. en el momento de&roponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las omunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adbesión, de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de conce
sión de beneficios fiscales solicitados. y que por otra parte la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma
fecha de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado ¡>or el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(.Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Oeereto 531/1985, de 17
de abril, prorrogado por el Real Decreto 2199/1986, de 17 de
octubre, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para
adaptar a dicha Ley, en un plazo de seis meses, el el régimen de las
zonas de Urgente Reindustrialización, manteniendo en todo caso
los beneficios contenidos en la citada disposición durante el plazo
establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la Resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28,33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
estable<:ido en el artículo 5.° del Real Decreto 531/1985, de 17 de
abril; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
8$OstO, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, que CTea la Zona de
Urgente Reindustrialización del Nervión, prorrogado por el Real
Decreto 2199/1986, de 17 de octubre, se otorgan alas Empresas que
a! final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales Que grave el establecimient~ de
las actividades industriales cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187, 1, del Real Oeereto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletío Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local. .

B) Las Empresas que se instalen en la Zona de Urgente
ReindustrializaClón podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, 2.°, d), de la Ley
44/1978, y 13.°, 1), 2, de la Ley 61/1978, adaptados taoto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriorment;e relacionad!Js ~ con
ceden por un periodo de cinco ,años, a pa.rtu' de.la pu1?li.c~clón de
esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado», sm perjUICIO de su
modificación Osupresión por aplicación, en su caso, del artículo,
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al Que se encuentra adherido el Reino de España por el tratado
de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden. el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incoml'atibles los beneficios correspondien,tes a
la Zona de Urgente Relndustrialización con los Que pudieran
concederse a las Empresas Que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial. así
como con los que pudieran aplicarse por la real~zac~~n <;le inve~io
nes en una zona o polígono de preferente localizaClon mdustnal o
en una gran área de e~pansión industrial.

Cuarto,-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los infonnes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

Elmcumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido las Empresas en los planes y programas de reindustrialización
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios
en función de la gravedad del incumplimiento, y sin pe9uicio de
la aplicación, cuando preceda, de los preceptos sobre dehto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por 10$ daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Troqueles y Mecanizados, Sociedad Anónima» (a constituir)

(expediente NV/57).-Fecha de solicitud: 10 de marzo de 1987.
Instalación en Galdácano de una industria de fabricación de
trOQueles mecanizados.

<eNudertec, Sociedad Anónima» (expediente NV/62).-Fecha de
solicitud: 26 de mayo de 1987. Instalación en Vizcaya de una
industria de descontaminación en medios ionizantes.

.Matrici, Sociedad Cooperativa Limitada» (expediente NV/63),
NIF F-48.037.188.-Fecha de solicitud: 27 de mayo de 1987.
Ampliación en Zamudio de una industria de fabricación de utillaje.

«Cys Radio Mensajes, Sociedad Anónima» (expediente NV/64),
NIF A-48.162.408.-Fecha de solicitud: 10 de junio de 1987.
Traslado a Echavani de una industria de radl010calización y
centralización de alarmas.

.Alfa Mobel, Sociedad Anónima» (expediente NV/65), N1F
A-48.227.946.-Fecha de solicitud: 12 de junio de 1987. Instalación
en Erandio de una industria de fabricación y venta de muebles.

~Bilbao Resonancia Magnética, Sociedad Anónima» (expe
diente NV/66).-Fecha de solicitud: 16 de junio de 1987. Instalación
en Bilbao de una industria de servicio médico de exploración para
diagnósticos por imagen.

.Tirko, Sociedad Anónima» (expediente NV/67), NIF
A-48.I 37.566.-Fecha de solicitud: 17 de junio de 1987. Ampliación
en Valle de Trápaga de una industria de transporte de mercancías
en cisternas.

«Autos Mascuribai, Sociedad Anónima» (expediente NV/68).
NIF A-Ol.033.919.-Fecha de solicitud: 23 de junio de 1987.
Instalación en Llodio de una industria de venta y reparación de
vehículos.

«Construcciones MC, Sociedad Anónima» (a constituir) (expe
diente NV/69).-Fecha de solicitud: 23 de junio de 1987. Instalación
en Bilbao de una indusuia de fabricación y montaje de equipos de
refrigeración.

~Deponor, Sociedad Anónima» (a constituir) (expediente
NVf70).-Fecha de solicitud: 24 de junio de 1987. Instalación en
Ortuella de una industria de almacenamiento y mantenimiento de
containers.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de nOViembre de 1987.-P. O. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

610 ORDEN de 25 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Zaragoza. en el recurso
contencioso-administrativo promovido por don Pedro
López Bustos. sobre desestimación presunta, por silen
cio administrativo, de petición de abono de 188.625
pesetas, ePI aplicación del coeficiente 4, con efecto
retroactivo desde elIde enero de 1974, como funcio
nario titulado .Especializado» de la Escala a extin
guir del personal procedente del Servicio de Inspección
de la Disciplina del Mercado.

En el recurso contenciOlCHldministratívo número 951/1986,
interpuesto por don Pedro López Bustos, como demandante¡,'
como demandada, la Administración General del Estado, so r
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desestimación presunta, por silencio adminisllativo. de peticióo de
que le fuera abonada la suma de 188.625 peaetas que le correspon
derla percibir en aplicacióo del coeficiente retribuUvo 4, con efecto
retroactivo desde elIde enero de 1974, como funcionario titulado
«Especializado» de la Escala a extinguir del personal procedente del
Servicio de Inspección de la Discip1ina del Mercado (dependiente
del extinguido Ministerio de Comercio), la Sala de lo ContencioS()oo
Administrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, con fecba
22 de octubre de 1987, ba dietado Sentencia, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:

Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso-admi
nistrativo número 951/1986, deducido por don Pedro López
Bustos, contra el acuerdo presunto -nacido por aplicación de la
ficción legal del Silencio Negativo- del Ministerio de Economla y
Hacienda, objeto de impugnación.

SeguDdo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

En su Virtud, este Ministerio ba tenido a bien disponer que se
cumpla en sus pr0l'ios ~rminos la referida Sentencia, en cumpli
miento de lo preVIsto en el artículo 103 y siguientes de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956.

Madrid, 25 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por J¡¡ que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo con fecha 19 de
diciembre de 1986, en el recurs& 4J.055, referente a
denegación de autorización a la Caja de Ahorros y
Monte de Pietlild Municipal de BilhiJo.

La Sala Tercera del Tribunal Su~mo. en recurso contencio~
administrativo, en grado de apelacIón, interpuesto por el Letrado
del Estado, en representación de la Adminisuación Pública. contra
la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de esa
jurisdicción de la Audlencia Nacional en recurso 43.055, referente
a denegación de autorización a la Caja de Aborros y Monte de
Piedad Municipal de Bilbao para instalación de una Oficina de
representación en Londres. ha dictado sentencia con fecha 19 de
diciembre de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestímando el recurso de apelación inter·
puesto pot la representación legal de la AdministraCIón General del
Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada por
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, ron fecha 20 de junio de 1983, en los autos
de que dimana este rollo, con la aclaración de que el condiciona·
miento de la autorización a que alude deberá entenderse referido a
10 que se menciona sobre el particular en el fundamento tercero de
esta sentencia, y no se hace imposición de costas.»

Considerando Que en el presente caso procede la ejecución de la
referida sentencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado eJ cumplimiento de la sentencia
mencionada en sus propios ténninos y su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 29 de
diciembre de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Guí
llenno de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politíca Financiera.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, solicitaron de este Departamento el reconoci·
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites rePlamentarios, la Dirección General de
Energía del Ministerio de fndustria y Energia ha emitido los
correspondientes infonnes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instala
ciones para conservación de la energía, presentados por las referi
das Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalaciones para cansera
vación de la energía, aprobados por la Dirección General de la
Energía de) Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586¡I985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometímiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación aJ
Arancel comunitario establecidas en eJ artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inex.istencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden ministerial de 19 de marzo
de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utiliza~i6n en fines disti~tos d~ tos prev:istos sU~!Jdrá
la pérdida automática de los benefiClos aplicados. slendo eXIgIbles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
(X)mo Jos recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 26 de noviembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

RELACION DE EMPRESAS

612 RESOLUClON de 26 de noviembre de 1987, de /0
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconCo('en los beneficios arancelarios estahlet;iqos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dICIembre.
modljicado por el Real Decreto 9J2//986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan. (Conservación de
/0 energia.)

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines esJ?OCíficos,
recogiendo en su artículo 1.0. entre otros. el de conservaCIón de la
energía.

1.

2.

Razón social

Asociación de la Indus
tria Navarra para la
Investigación Metalúra
&ica .

Ayuntamiento de
l'errassa .

Proyecto

Desarrollo de un procedimiento de
optimización automática de aisla
mientos a partir de imágenes ter·
mográficas (CE-0445).

Instalación de dos cogeneradores
termoeléctricos para la calefac·
ción "t agua caliente sanitaria de
las pISCinas del Club Natación
Terrassa (BA-004).


